
 

PROYECTO EDUCATIVO 
 

PREÁMBULO 

 

El Proyecto Educativo del Grupo Scout 596 “Al-Basharnal” (miembro de ASDE – 

Scouts de Extremadura) es nuestra carta de presentación, y por tanto, un documento 

que deben conocer las familias de los componentes del Grupo, así como otros colectivos 

con los que se relacionará el Grupo: Asociaciones de Vecinos, Junta Municipal, 

Organizaciones Colaboradoras, Colegios, Parroquias y otros. 

 

 El Proyecto Educativo de Grupo plantea quiénes somos, qué queremos y cómo nos 

organizamos; esta información queda representada con la siguiente estructura: 

 

1. Análisis del contexto y de sus necesidades (ubicación, situación socioeconómica y 

cultural, características de los niños y jóvenes, ...). 

2. Características del Grupo (historia, entidades colaboradoras  o patrocinadoras, 

concreción religiosa, ...). 

3. Opciones educativas básicas (adaptación al entorno del Proyecto Educativo de la 

Asociación, ..., que se concretan en unos objetivos educativos generales). 

4. Organización del Grupo Scout: estructuras generales (Asamblea, Consejo, ramas, 

...) 

 

Este es un documento bastante estable porque marca las metas del Grupo Scout, aunque 

el equipo de educadores lo revisa cada año y puede modificarse de acuerdo con la 

evolución del Grupo en función de las nuevas necesidades de su entorno. 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

El Proyecto Educativo del Grupo Scout 596 “Al-Basharnal” es una concreción de las 

líneas marcadas en la Constitución Scout Mundial y en el Compromiso Federativo de la 

“Federación de Asociaciones Scouts de España” (ASDE), siendo asumidas 

íntegramente por el Grupo; este documento  perfila la filosofía del mismo, que debe 

adaptarse continuamente a los cambios sociales y culturales de cada momento, 

conservando, en todo caso, sus aspectos fundamentales. Todos sus miembros se 

comprometen a su desarrollo y a difundir sus contenidos. Este proyecto va dirigido 

también a las familias de los asociados y a todos aquellos colectivos o personas 

interesadas en la educación. 

 

 

 



 

1. ANÁLISIS DEL CONTEXTO Y DE SUS NECESIDADES 

 

Nos encontramos inmersos en la sociedad de principios del siglo XXI, entre cuyas 

características destacamos el materialismo y el consumismo que conllevan la pérdida de 

valores, entre los que destacamos el altruismo, la honradez, la sinceridad, la confianza en 

los demás y la espiritualidad. 

 

También hay numerosas situaciones de prisa y estrés. Existe un gran descuido por el 

medio ambiente, debido especialmente a la comodidad a la que hemos llegado; estamos 

asistiendo a un resurgimiento de valores solidarios, aunque esto parezca más debido a una 

moda que a otra cosa.  

 

Por otro lado, el avance tecnológico ha supuesto un aumento del paro y una gran dificultad 

para los jóvenes que buscan sus primeros puestos de trabajo, que encuentran un futuro 

lleno de dificultades para encauzar sus proyectos de vida. Estos avances tecnológicos han 

supuesto, por otro lado, una mejora de la calidad de vida y han abierto grandes vías de 

desarrollo de la persona y de la sociedad. Ésta es la sociedad de las telecomunicaciones, y 

la informática, y los medios de comunicación desempeñan un papel primordial y cada vez 

más importante. 

 

Constatamos una falta de interés por parte de los jóvenes por la política, existe falta de 

credibilidad en la clase política, debido al clima de corrupción, mala gestión, falta de 

soluciones a los problemas concretos, falta de entendimiento entre las fuerzas políticas, ... 

 

Nos encontramos con una situación general de desempleo sobre todo con un alto número 

de estudiantes y licenciados que no tienen grandes salidas profesionales. Asistimos a lo 

que se ha denominado "cultura del pelotazo", por lo que se tiende a buscar el 

enriquecimiento fácil y rápido. Existe una explotación a todos los niveles de los pobres por 

los ricos provocando diferencias abismales. 

 

El acceso al deporte y las manifestaciones deportivas ha aumentado notablemente 

especialmente entre los jóvenes. Están aumentando los movimientos pacifistas y 

ecologistas, y el asociacionismo en general.  

 

 

2. CARACTERÍSTICAS DEL GRUPO 

 

El nombre de Al-Basharnal procede del siguiente trazo histórico: “Existen textos árabes 

que muestran que el fundador de Badajoz fue Ibn-Marwan, en el año 875 después de 

Cristo, probablemente sobre un pequeño núcleo ya existente (Al-Basharnal); el lugar que 

éste eligió estaría situado al otro lado del río Guadiana, en el sitio conocido como Fuerte 

de San Cristóbal.” 



 

 

Así mismo los colores de nuestra pañoleta son el azul marino (que es el color del Servicio 

a los demás) y el gris claro (simbolizando la experiencia scout de los primeros educadores 

scouts que formaron el Grupo).  

 

El GRUPO SCOUT AL-BASHARNAL pertenece a la Federación Scouts de 

Extremadura, la cual se inserta en la Federación de Asociaciones de Scouts de 

España (ASDE), que a su vez está reconocida como miembro perteneciente al 

Movimiento Scout Mundial.  

 

Está compuesto por personas que han elegido el método scout, libre y voluntariamente, 

sin ningún tipo de obligatoriedad, sea cual sea su condición (incluida la de la familia) como 

sistema educativo integral, y votan por favorecer y reforzar la unidad del escultismo.  

 

Se encuentra ubicado en la ciudad de Badajoz donde está orientado por educadores/as 

comprometidos/as en el servicio educativo; ofrece los medios y ocasiones necesarios a fin 

de contribuir al desarrollo integral de los/as niños/as, adolescentes y jóvenes de esta 

ciudad, potenciando su sentido de la libertad y de la responsabilidad.  

 

Nos definimos como:  

 

 Un grupo popular, tanto por el sector social al que prioritariamente nos dirigimos, 

como por el estilo educativo que adoptamos.  

 

 Un grupo que coloca al niño/a, adolescente y joven en el centro del proceso 

educativo, lo acoge como es y le ayuda a crecer y a formar su carácter con 

múltiples propuestas educativas.  

 

 Un grupo libre y abierto, al educar en los valores universales de la libertad, 

intentando transformar el ambiente en que nos hallamos, acogiendo a todas las 

personas sin hacer diferencias por características raciales, culturales, 

socioeconómicas, religiosas, etc., teniendo en cuenta sus necesidades educativas 

especiales y aceptando todas aquellas tendencias innovadoras que enriquezcan los 

fines que perseguimos.  

 

 Un grupo que tienda a crear una comunidad en la que se favorezca las relaciones 

interpersonales, la solidaridad y la amistad y se forme un ambiente de compromiso, 

de alegría y de confianza.  

 

 Un grupo sensible ante la realidad medio ambiental, participando 

comprometidamente en su conservación y mejora, fomentando el amor hacia la 

naturaleza.  



 

 

 Un grupo pluriconfesional, aceptando en él todas las manifestaciones religiosas y 

potenciando  las convicciones personales e individuales. 

 

 Un grupo comprometido en la educación integral y en la participación dentro de 

nuestra sociedad. 

 

 Un grupo independiente, de cualquier grupo político.  

 

 Un grupo coeducativo en sus postulados pedagógicos y prácticos, realizando 

propuestas adaptadas a la realidad psicoevolutiva de los/as muchachos/as. 

 

 Un grupo Extremeño, afianzado en nuestras raíces, potenciador de nuestra cultura y 

costumbres.  

 

 

3. OPCIONES EDUCATIVAS BASICAS 

 

3.1. NUESTRO ESTILO EDUCATIVO  

 

Optamos por el escultismo como estilo de educación y adoptamos los fines principios y 

método tal como son asumidos por el Movimiento Scout Mundial traduciéndolos a nuestra 

realidad educativa de la siguiente forma:  

 

3.2. FINES: 

 

El GRUPO SCOUT AL-BASHARNAL tiene como fin contribuir al pleno desarrol1o de 

los/as niños/as en sus facetas físicas, intelectuales, sociales y espirituales para su 

formación y desarrollo de su personalidad.  

 

3.3. PRINCIPIOS: 

 

 Deberes espirituales: Adoptamos una actitud espiritual comprometida, sin excluir 

ninguna religión o creencia espiritual personal, ayudando a aquella persona que está 

en un periodo de búsqueda espiritual, y siguiendo las directrices de los padres y 

madres respecto a la educación espiritual o religiosa que deban seguir sus hijos. 

 

 Deberes hacia con los demás: Nos manifestamos en contra de todo tipo de 

violencia, tortura física o psíquica. Ayudaremos en el desarrollo de nuestro barrio en 

lo que nos sea posible, tanto a nivel cultural como en lo referente a la formación 

personal, así como en la ayuda al prójimo. 

 



 

 Deberes hacia sí mismo: La responsabilidad de llevar a cabo su propio desarrollo 

y de autosuperarse cada día. 

 

3.4. METODO  

  

Adoptamos un sistema de autoeducación progresiva basado en:  

 

 Un Compromiso o Promesa: 

 

“Yo prometo hacer cuanto de mí dependa por cumplir mis deberes con mi Fe y mi 

Comunidad, ayudar al prójimo en toda circunstancia y cumplir fielmente la Ley scout".  

 

 Una Ley: 

 

1. El/la scout cifra su honor en ser digno/a de confianza.  

2. El/la scout es leal.  

3. El/la scout es útil  y servicial.  

4. El/la scout es amigo/a de todos y hermano/a de cualquier otro scout.  

5. El/la scout es cortés y educado.  

6. El/la scout ama y protege la Naturaleza.  

7. El/la scout es responsable y no deja nada a medias. 

8. El/la scout es animoso/a ante peligros y dificultades.  

9. El/la scout es trabajador/a, austero/a y respeta el bien ajeno.  

10.El/la scout es limpio/a sano/a; puro/a en sus pensamientos palabras y acciones. 

 

  

El Escultismo y como parte de éste, el GRUPO SCOUT AL-BASHARNAL, propone un 

sistema de autoeducación progresiva secuenciado en etapas educativas:  

 

CASTORES, de 6 a 8 años.  

En la Colonia se lo pasan bien, aprendiendo a dar los primeros pasos en la naturaleza, a 

través de la fantasía basada en el libro "Los amigos del Bosque".  

 

LOBATOS, de 8 a 11 años.  

Basado en "El Libro de la Selva", es una llamada a la imaginación y al juego como 

necesidad lúdica de acción y búsqueda en unión del gran grupo, formando pequeños 

grupos denominados seisenas que componen la manada.  

 

SCOUTS, de 11 a 14 años.  

Durante esta etapa se responde a las necesidades de los adolescentes que quieren 

aventura, la vida con más compañeros de la misma edad y la realización de proyectos, a 

través del trabajo en patrullas.  



 

 

ESCULTAS, de 14 a 17 años. 

Esta etapa educativa, permite a los/as chicos/as desarrollarse mediante acciones propias, 

trabajando en Unidad y participando activamente en 'el entorno, éstas acciones se 

denominan Empresas.  

 

ROVERS, de 17 a 21 años.  

Los rovers proponen a los/as jóvenes ponerse en acción para convertirse en artífices del 

desarrollo de la sociedad mediante el servicio a la comunidad.  

 

 

4. ORGANIZACION DEL GRUPO SCOUT 

 

4.1. ASAMBLEA DE GRUPO:  

 

La componen todos los miembros del grupo mayores de 18 años y los representantes 

legales de los menores de edad, reuniéndose dos o tres veces al año. Tiene como función: 

 

 Órgano representativo y participativo del grupo.  

 Aprobación de los presupuestos y balances económicos.  

 Ratificación de la gestión del grupo  

 

4.2. CONSEJO DE GRUPO: 

 

Lo componen los/as monitores/educadores, coordinador del grupo, secretario, tesorero, 

intendente…, pertenecientes al grupo. Tiene como función:  

 

 Primer órgano gestor del grupo.  

 Ratificación de la gestión del equipo de rama.  

 Ejecutar las decisiones tomadas en Asamblea.  

 Marcar la línea educativa del grupo (monitores/educadores).  

 Elaborar y aprobar los presupuestos y balances económicos del grupo.  

 

4.3. EQUIPO DE RAMA: 

  

Lo componen todos/as los/as monitores/educadores de una rama. Tiene como función: 

 

 Marcar los contenidos educativos de su rama.  

 Programar las actividades.  

 Elaborar el Plan Anual de rama.  

 

 



 

4.4. COORDINADOR DE GRUPO  

 

Es elegido/a por el Consejo de Grupo. Tiene como función: 

 

 Coordinar el grupo.  

 Representar al Grupo dentro y fuera del mismo. 

 Coordinar el equipo de gestión. 

 

4.5. SECRETARIO DE GRUPO 

 

Es elegido por el Consejo de Grupo. Tiene como función: 

 

 Tomar acta de los Consejos y Asambleas de grupo.  

 Responsabilizarse de las tareas administrativas del grupo  

 Llevar el registro de los/as socios/as del grupo y custodiar los registros, ficheros y 

demás documentación del grupo.  

 

4.6. TESORERO DE GRUPO 

 

Es elegido/a por el Consejo de Grupo. Tiene como función: 

 

 Responsabilizarse de las finanzas del grupo.  

 Elaborar el estado de cuentas, inventario y balances de cada ejercicio 

presupuestario.  

 Llevar la contabilidad del grupo  

 

4.7. INTENDENTE  

 

Es elegido/a por el Consejo de Grupo. Tiene como función: 

 

 Responsabilizarse del mantenimiento de todo el material del grupo 

 Comprar el material necesario.  

 Organizar el material de que dispone el grupo 

 

 

Con todo esto intentamos... 

 

…CONSTRUIR UN MUNDO MEJOR 

 

 

 

 



 

 

 

REVISADO Y MODIFICADO EN AGOSTO DE 2006 EN BASE AL PRIMER 

DOCUMENTO DE PROYECTO EDUCATIVO (AÑO 1998) 

 

 

 

GRUPO SCOUT AL-BASHARNAL  

(Miembro de ASDE – Scouts de Extremadura) 

APARTADO DE CORREOS 513; 06080 – BADAJOZ 

C.I.F. G06313837 

 

 

www.albasharnal.org  
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